RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2013-17-1-0001516, Ent. N°6248/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República relacionadas con la Contratación Directa por Excepción para la prestación del servicio de mantenimiento de licencias de productos informáticos y servicios de soporte técnico de 1er y 2º nivel;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de fecha 3/5/12, se dispuso la contratación del servicio de mantenimiento de licencias de productos informáticos y servicios de soporte técnico de 1er y 2º nivel, a Bull Uruguay S.A., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal H) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/6/12 acordó intervenir los gastos de $ 2:126.573,46 y $ 3:363.308,20, cometiendo a la Contadora Delegada la intervención del saldo, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244;
3) que con fecha 4/6/14, la División Apoyo Logístico, Asesoría Técnica y Contrataciones realizó informe indicando que la contratación anterior con la Firma Bull Uruguay S.A. vencerá el 31/12/14 (excepto la licencia Genesys – Grabador Digital Marathon EVOip que vence el 30/6/15), por lo que se pasan las actuaciones a la División Tecnología de la Información, solicitando tenga a bien informar sobre los siguientes puntos:
i) necesidad de continuar contando con la prestación;
ii) en tal caso, y a fin de estar en condiciones de efectuar el Llamado a precios correspondiente, se requiere la elaboración desde el punto de vista técnico, de la Memoria Descriptiva pertinente;
iii) en caso de existir razones de excepción, detallar las mismas;                   

4) que surge de las actuaciones remitidas informe de fecha 27/6/14, informe sobre el desempeño de la Firma Bull Uruguay S.A., indicando que el mismo ha sido bueno en cuanto a la calificación general del servicio, tiempo de respuesta y calidad;
5) que se presentó propuesta por parte de Bull Uruguay S.A.;
6) que con fecha 14/7/14, la División Tecnologías de la Información sugiere contratar a Bull Uruguay S.A. por un plazo de un año, a partir del 1/1/15, con opción de renovación por hasta dos períodos adicionales iguales, servicios de mantenimiento de licencias de productos informáticos, por un monto anual de U$S 527.345 más IVA y servicios de Soporte Técnico de 1er y 2º nivel por un monto mensual de $ 1:173.000, según el siguiente detalle:

	MONTO TOTAL ANUAL
	U$S 527.345 más IVA (licencias) y

 $ 14:076.000 más IVA (soporte)

	MONTO TOTAL A 3 AÑOS
	U$S 1:582.035 más IVA (licencias) y 

$ 42:228.000 más IVA (soporte)


Se indica que resulta imprescindible contar con el licenciamiento adecuado y el soporte técnico necesario para asegurar la alta disponibilidad de la solución de Canales Alternativos (Banca por internet, Banca Móvil y Banca Telefónica), acorde a las necesidades de negocio del BROU para el acceso de sus clientes a la realización de transacciones y consultas desde la comodidad de su hogar, empresa o teléfono celular. Asimismo, se destaca que se prevé un fuerte incremento del volumen transaccional a partir de la vigencia de la Ley de Inclusión Financiera;
7) que la División Apoyo Logístico, Asesoría Técnica y  Contrataciones, el 28/7/14 informó que no existen reparos a la pertinencia de la celebración de la contratación proyectada al amparo de lo preceptuado en el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del T.O.C.A.F. en razón que, conforme con lo expresado por los servicios “por tratarse de elementos tecnológicos, cuya divulgación mediante procesos de competencia pública comprometerían la seguridad de estas herramientas, afectando a la Institución y a sus clientes”, como se destaca en obrados;
8) que con fecha 22/9/14, la División Tecnologías de la Información, Departamento de Planificación, sugirió que la afectación del presente, para el Ejercicio 2015 se realice de la siguiente manera:

a) U$S 643.360,90, licencias, gastos: Cuenta 285.003 “Licencias de Software”;
b) $ 17:172.720, soporte, gastos: Cuenta 285.000 “Servicios Informáticos y Anexos”; 
9) que la División Contaduría General, Departamento de Control Presupuestal, el 24/9/14 informó que el presente gasto es con cargo al Grupo 2, Servicios No Personales. El gasto se ejecutará en el Ejercicio 2015, no correspondiendo realizar la afectación en este Ejercicio 2014;                                               
10) que con fecha 26/9/14 se efectuó consulta en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) respecto de                          Bull Uruguay S.A., surgiendo que dicho proveedor tiene estado Activo ante el Registro referido;
11) que la División Apoyo Logístico, Asesoría Técnica y  Contrataciones el 26/9/14 elaboró Proyecto de Resolución, sugiriendo -previa afectación del gasto, y al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del T.O.C.A.F. -contratar a Bull Uruguay S.A. el servicio de mantenimiento y de licencias de productos informáticos y servicios de soporte técnico de 1er y 2º nivel. Se indica que el plazo de la contratación es de un año a partir del 1/1/15, pudiéndose renovar por hasta dos períodos anuales más, siendo los montos totales:

· por licencias (IVA incluido):  U$S 1:930.008,27;
· por soporte de 1er y 2º nivel (IVA incluido):   $ 51:518.160;
12) que el Directorio, por Resolución de fecha 9/10/14, dispuso proceder de acuerdo con el Proyecto de Resolución que antecede, compartiendo lo propuesto por los servicios sobre el particular;               
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 8 del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración cuando las circunstancias exijan que la operación deba mantenerse en secreto;
2)  que en la especie se entiende configurada la causal de excepción invocada, en cuanto la Administración manifiesta que el efectuar un procedimiento competitivo podría afectar la seguridad de las herramientas informáticas; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previa verificación de la disponibilidad del rubro afectado; y
2) Devolver las actuaciones.
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